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CASO JUAREZ CRUZZAT Y OTROS VS. PERU 

1. El escrito de demanda presentado por la ComisiÃ³ Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante "la ComisiÃ³n o "la ComisiÃ³ Interamericana") ante la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante "la Corte" o "el Tribunal") el 9 de 
septiembre de 2004, en el cual propuso tres testigos y un perito para comparecer en 
audiencia pÃºblica Asimismo, la ComisiÃ³ solicitÃ a la Corte que, en virtud del principio de 
economÃ procesal, acepte como prueba testimonial las declaraciones rendidas bajo 
juramento por las seÃ±ora MÃ“nic Feria Tinta y Avelina GarcÃ CalderÃ³ Orozco en "la 
audiencia que sobre el fondo [ ] se celebrÃ en la sede de la C[omisiÃ“n el 14 de noviembre 
de 2001, audiencia en la cual participÃ el Estado" del PerÃ (en adelante "el Estado" o "el 
Peru"), La grabaciÃ³ de dicha audiencia fue aportada por la ComisiÃ³ como anexo a la 
demanda. AdemÃ¡s la ComisiÃ³ indicÃ que "[eln el evento de que la Corte no aceptara 
estas declaraciones como prueba testimonial, la ComisiÃ³ se reserva el derecho de solicitar 
la comparecencia ante la Corte de las testigos antes referidas". 

2. El escrito de solicitudes, argumentos y pruebas (en adelante "escrito de solicitudes y 
argumentos") presentado por la interviniente comÃº de los representantes de las presuntas 
vÃctima y sus familiares (en adelante "la interviniente comÃºn" el 20 de diciembre de 2005, 
en el cual solicitÃ que se citara a declarar en audiencia a 3 1  testigos y a cuatro peritos. 

3.  El escrito adjuntado por la interviniente comÃº a su escrito de solicitudes y 
argumentos. La lntervinlente remitiÃ un escrito de otro grupo de representantes (entre 
ellos la seÃ±or Sabina Astete) de fecha 22 de noviembre de 2005. En este escrito ese otro 
grupo de representantes propuso a cuatro personas como testigos para declarar en 
audiencia pÃºblica 

4. El escrito de contestaciÃ³ de la demanda y observaciones al escrito de solicitudes y 
argumentos presentado por el PerÃ el 12 de febrero de 2006, mediante el cual propuso un 
testigo. 

5. Las notas de la SecretarÃ de 13 de marzo de 2006, mediante las cuales, siguiendo 
instrucciones del Presidente de la Corte (en adelante "el Presidente"), solicitÃ a la ComisiÃ³n 
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